
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Juez que dentro del presente asunto se encuentran pendientes de 
resolver las siguientes peticiones:  
 

 A folio 293 y ss., la entidad llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., presentó llamamiento en garantía 
en contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. 

 
 A folio 303 fte obra memorial suscrito por el abogado del MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO, presentando su 

renuncia al poder otorgado. 
 

 A folio 316 fte petición de dependencia judicial del apoderado judicial de la parte actora. 
 

 A folio 319 escrito suscrito por la apoderada de SEGUROS DEL ESTADO S.A., solicitando que se le notifiquen 
por correo electrónico todas las actuaciones del proceso.  

 
 A folio 321 poder otorgado por el Representante legal (vicepresidente jurídico) de la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S. SAE S.A.S. 
 

 A folio 329 solicitud de emplazamiento de la CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA S.A.S. 
 

 A folio 330 solicitud de entrega del título judicial que fue consignado por el municipio de Armenia.  
 

 Memorial allegado al buzón electrónico del juzgado el día 12/08/2020 a las 3:41 P.M., presentando renuncia 
formal a la designación realizada por la firma de abogados GS ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., el cual 
viene coadyuvado por el representante legal de dicha firma. 
 
Sírvase proveer. 

 
Armenia, Quindío, 23 de noviembre de 2020. 
 
 
Sin necesidad de firma 
(Decreto 806 de 2020) 
DIVA CONSTANZA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
    ARMENIA, QUINDÍO 

J04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE JAIME CAÑAVERAL CASTAÑO 

DEMANDADOS MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO; CONSTRUCTORA 
DIEZ CARDONA S.A.S.; SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.; 
DETARI S.A.S., y la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
S.A.S. SAE S.A.S. 

RADICADO 63001-31-05-004-2018-00329-00  

ASUNTO Admite llamamiento en garantía, acepta renuncia a poder; 
acepta dependiente judicial, deniega petición, reconoce 
personería y requiere 

 
 
En atención al llamamiento en garantía realizado por SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., con escrito visible a folio 293 y s.s., frente a MAPFRE SEGUROS 
GENERALES COLOMBIA S.A., de conformidad con lo establecido en el inciso 2º 
del artículo 65 del C.G.P., aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T.S.S., se 
aceptará dicho pedimento, toda vez que fue formulado en el momento procesal 
oportuno, es decir, dentro del término para contestar la demanda, anexándose 
para el efecto copia de la póliza judicial No. 65-44-101128442 suscritas tanto por 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., y copia del certificado de existencia y representación de la 
entidad llamada en garantía, visible a folios 296 a 301.  
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Con la advertencia que, de conformidad con lo establecido el inciso 1º del art. 66 
del Código General del Proceso, si la notificación de la entidad llamada en 
garantía por parte de la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A. no se logra 
dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la fecha en que se 
notifique la presente providencia por estado, el llamamiento será ineficaz.  
 
En virtud de la petición elevada por la apoderada judicial de Seguros del Estado 
S.A., escrito del 28 de enero de 2020, visible a folio 319, mediante la cual solicitó 
que se le notifiquen por correo electrónico todas las actuaciones del proceso, se le 
informa que en el literal “c”, numeral 2º del artículo 41 del CPTSS, se establece la 
forma de notificación de las providencia que se dictan por fuera de audiencia; 
precisando que la notificación de las mismas, luego de surtida la inicial, que entera 
por primera vez a la parte de la existencia del proceso, debe hacerse por fijación 
de estado al día siguiente de que se profiera el auto respectivo, permaneciendo 
fijada la información un día, vencidos el cual se entenderá surtidos sus efectos.  
 
Así entonces el código procesal del trabajo y de la seguridad social no contempla, 
como sí lo hace, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, artículo 56 Capítulo IV, las notificaciones de las actuaciones 
procesales a través de un correo electrónico, norma a la cual no remite el artículo 
145 del CPTSS en caso de vacío en materia laboral.  
 
Por lo anterior no se accederá a dicha petición, lo cual no es óbice para que este 
despacho le envíe copia de las actuaciones procesales surtidas a través de correo 
electrónico que en ningún caso se podrá entender como notificación del auto, 
pues tal notificación, se reitera, sólo se surte conforme el código procesal del 
trabajo y la seguridad social lo ordena.  
 
De acuerdo con el memorial poder otorgado por el doctor MAURICIO 
SOLORZANO ARENAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 
80.033.728 de Bogotá D.C., (fl. 321), quien acreditó la Representación legal 
(vicepresidente jurídico) de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. SAE 
S.A.S., según documentos obrantes a folios 322 al 328, se reconocerá personería 
amplia y suficiente a la abogada LINA PAOLA VALDÉS SUÁREZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 53.165.955 expedida en Bogotá D.C., y portadora 
de la T.P. No. 203.975 del C.S.J., para actuar en los términos y para los efectos 
del poder conferido y las facultades legales que consagra el artículo 77 del Código 
General del Proceso. 
 
Para los efectos legales subsiguientes a que haya lugar, se tendrá en cuenta la 
manifestación hecha por el profesional del derecho que defiende los intereses de 
la parte actora, en el memorial que obra a folio 316 fte, en consecuencia, a partir 
de la fecha se tendrá al señor CAMILO ANDRÉS RENDÓN ROJAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.097.407.202, en su condición de estudiante 
de 10º semestre de la carrera de derecho de la Universidad La Gran Colombia 
seccional Armenia, como su dependiente judicial, bajo los parámetros de los 
artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Previo a resolver la solicitud de emplazamiento formulada por el apoderado judicial 
de la parte demandante, en aplicación de lo previsto por los artículos 29 y 48 del 
CPTSS, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, se intentará la notificación personal de CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA 
S.A.S. a través de los correos electrónicos registrados en el certificado de Cámara 
de Comercio,  contabilidad@ingediez.com  y gerencia@ingediez.com 
compartiendo el expediente electrónico correspondiente.  
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mailto:gerencia@ingediez.com


La notificación personal se entenderá surtida dos (2) días hábiles después del 
acuse de recibido correspondiente (Sentencia C-420 de septiembre 24 de 2020). 
 
En atención a la solicitud de entrega del título judicial consignado por el Municipio 
de Armenia, a fin de poder resolver sobre el mismo, se requerirá al ente territorial 
para que indique si autoriza o no el pago del respectivo depósito a órdenes de la 
parte demandante. Para tal efecto se le concederá el término de cinco (5) días. 
 
En consideración del memorial suscrito por el abogado del MUNICIPIO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, mediante el cual manifestó su renuncia al poder otorgado 
por el alcalde municipal, el cual viene acompañado de la comunicación al 
poderdante de su decisión (fls. 304 y 306 fte), cumpliendo con la carga legal que le 
impone el inciso 4º del artículo 76 del código general de proceso, se aceptará la 
misma. Se requerirá al ente territorial a fin de que designe nuevo apoderado 
judicial.  
 
Se aceptará la renuncia de la abogada sustituta EMILCEN MUÑOZ SERNA al 
poder otorgado por la firma de abogados GS ABOGADOS CONSULTORES 
S.A.S., el cual viene coadyuvado por el representante legal de dicha firma.   
 
Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. frente a la entidad MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA 
S.A. (fls. 293 y ss). 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto y el auto admisorio de la demanda a la 
entidad llamada en garantía para que la conteste y pida pruebas si a bien lo tiene 
dentro del término de DIEZ (10) días siguientes de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 31 y 74 del C.P.T.S.S.  
 
Para efectos de la notificación de la entidad llamada en garantía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. deberá tener en cuenta las disposiciones previstas en el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020, la cual se entenderá surtida dos días después del acuse 
de recibido.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 1º del art. 66 del Código General del 
Proceso, si la notificación de la entidad llamada en garantía no se logra dentro de 
los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la fecha en que se notifique la 
presente providencia por estado, el llamamiento será ineficaz.  
 
TERCERO: DENEGAR la petición elevada por la apoderada judicial de Seguros 
del Estado S.A., escrito del 28 de enero de 2020 visible a folio 319, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
Remitir a la apoderada judicial de Seguros del Estado S.A copia de las 
actuaciones procesales surtidas a través de correo electrónico lo cual, en ningún 
caso, se podrá entender como notificación del auto 
 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada LINA PAOLA 
VALDÉS SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 53.165.955 
expedida en Bogotá D.C., y portadora de la T.P. No. 203.975 del C.S.J., para 
actuar en defensa de los intereses de la entidad vinculada al presente caso, vale 
decir, SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., SAE S.A.S, en los términos 



y para los efectos del poder conferido y las facultades legales que consagra el 
artículo 77 del Código General del Proceso.  
 
QUINTO: Téngase al señor CAMILO ANDRÉS RENDÓN ROJAS, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.097.407.202, en su condición de estudiante de 
10º semestre de la carrera de derecho de la Universidad La Gran Colombia 
seccional Armenia, como dependiente judicial del mandatario judicial de la parte 
actora, bajo los parámetros de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
SEXTO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por el MUNICIPIO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, al abogado JOHN FREDY MUÑOZ TANGARIFE.  
 
Advertir al profesional del derecho que los efectos de la renuncia al poder son 
conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo 75 del C.G.P., esto es, cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en la secretaria del 
despacho, con la constancia de comunicación al poderdante en tal sentido. 
 
CUARTO: Se ordena librar comunicación al representante legal del Municipio de 
Armenia, para que designe nuevo apoderado (a) que lo siga representando en 
este proceso y se sirva informar si autoriza o no la entrega al demandante del 
depósito judicial que puso a disposición de este proceso.  
 
QUINTO: Por Secretaría intentar la notificación personal de la CONSTRUCTORA 
DIEZ CARDONA S.A.S. a través de los correos electrónicos 
contabilidad@ingediez.com  y gerencia@ingediez.com compartiendo el 
expediente electrónico correspondiente. Con la advertencia de que la notificación 
personal se entenderá surtida dos (2) días hábiles después del acuse de recibido 
correspondiente.  
 
SEXTO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado a la abogada sustituta Dra. 
EMILCEN MUÑOZ SERNA.  
 
DÉCIMO: Por secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico de las partes así: Parte demandante 
gsabogadosconsultores@outlook.com, Municipio de Armenia, Quindío, 
juridica@armenia.gov.co; Seguros del Estado S.A., nbotero@bzabogados.com.co; 
Sociedad de Activos Especiales S.A.S. SAE S.A.S. 
notificacionjuridica@saesas.gov.co lpvaldes1@gmail.com junto con el enlace de 
acceso al expediente electrónico.     
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 

Fjfm.  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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